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Cátedra de Derecho Constitucional en la Universidad del País 
Vasco. Entre 1981 y 1987 fue catedrático en la Universidad de 
Valladolid y, desde esta última fecha, ha desempeñado su 
docencia en la Universidad Autónoma de Madrid. 
Fue Subdirector del Centro de Estudios Constitucionales entre 
1980 y 1983 y, entre 1983 y 1986, ocupó la dirección interina 
del organismo y, como miembro nato, el cargo de Consejero de 
Estado. Posteriormente, fue Director de la Escuela de Trabajo 
Social de la Universidad de Valladolid y Vocal de la Junta 
Electoral de Castilla y León (1986-1987). Entre 1994 y 1998 fue 
Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma 
de Madrid y, entre 1996 y 2004, Presidente del Consejo 
Económico y Social de la Comunidad de Madrid. 
En el año 2004, fue nombrado, a propuesta del Gobierno, 
Magistrado del Tribunal Constitucional, cargo que ocupó hasta 
2013. 
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Con una obra científica extensa y variada, el profesor Aragón 
Reyes es uno de los principales referentes del Derecho 
constitucional español. Es autor de varios libros y de más de dos 
centenares de artículos que cubren todas las áreas de la 
disciplina: teoría de la Constitución, instituciones políticas, 
organización territorial del Estado, jurisdicción constitucional y 
derechos fundamentales. Entre los temas a los que ha prestado 
una especial dedicación, cabe destacar el del control jurídico y 
político del poder, la forma parlamentaria de Gobierno, la 
democracia, la jurisdicción constitucional o la Corona. 

 


